
10761 REAL DECRETO 1260/1976, de 7 de mayo, por el 
que se reconoce como Auditor Decano del Tri
bunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica al 
excelentísimo y reverendísimo monseñor don Juan 
José García Failde.

La Nunciatura Apostólica ha comunicado al Ministerio de 
Asuntos Exteriores que el dia doce de abril de mil novecien
tos setenta y seis se ha posesionado del cargo de Decano del 
Tribunal de la Rota el excelentísimo y reverendísimo monseñor 
don Juan José García Failde, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo quinto del motu proprio «Apostolico Hispaniarum Nun- 
tio» de siete de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

En su virtud, y conforme a lo preceptuado en el Decreto- 
ley de uno de mayo de mil novecientos cuarenta y siete,

DISPONGO:
Articulo único.—Se reconoce como Auditor Decano del Tri

bunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica al excelentísimo 
y reverendísimo monseñor don Juan José García Failde.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS

10762 REAL DECRETO 1261/1976, de 7 de mayo, por el 
que se reconoce el carácter de Magistrado del Es
tado al Auditor del Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura Apostólica ilustrísimo y reverendísimo 
monseñor don Francisco Cornejo Pérez.

Su Santidad el Papa Pablo VI, en virtud del motu proprio 
Apostolico Hispaniarum Nuntio», artículo sexto, número tres, 

se ha dignado nombrar al ilustrísimo y reverendísimo Monse
ñor don Francisco Cornejo Pérez para el cargo de Auditor 
del Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica, a con
secuencia de la jubilación del excelentísimo y reverendísimo 
Monseñor don León del Amo Pachón.

En virtud de lo cual, y a tenor del Decreto-ley de primero 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, vengo en dis
poner:

Artículo único.—Se reconoce al Auditor del Tribunal de la 
Rota de la Nunciatura Apostólica, ilustrísimo y reverendísimo 
monseñor don Francisco Cornejo Pérez, el carácter de Magis
trado del Estado con todos los derechos civiles que le corres
pondan.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos seten
ta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS

10763 REAL DECRETO 1262/1976, de 7 de mayo, por el 
que se jubila como Auditor Decano del Tribunal 
de la Rota de la Nunciatura Apostólica al exce
lentísimo y reverendísimo monseñor don León del 
Amo Pachón.

Su Santidad el Papa Pablo VI, en virtud del motu proprio 
«Apostólico Hispaniarum Nuntio», artículo segundo, incorporado 
al Concordato vigente entre la Santa Sede y España por el 
artículo vigésimo quinto, párrafo primero, he tenido a bien 
jubilar el excelentísimo y reverendísimo monseñor don León 
del Amo Pachón, Auditor Decano del Tribunal de la Rota de 
la Nunciatura Apostólica.

En virtud de lo cual, y a tenor del Decreto-ley de uno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, vengo en disponer;

Artículo único.—Queda jubilado como Auditor Decano del 
Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica el excelentí
simo y reverendísimo monseñor don León del Amo Pachón, 
con el haber pasivo que por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE MARIA DE AREILZA Y MARTINEZ-RODAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

10764 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve concurso de traslado anun
ciado entre Secretarios de la Administración de 
Justicia de la Rama de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción.

Visto el expediente para la provisión en concurso de tras
lado de las plazas de Secretario vacantes en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción, de Primera Instancia y en loS 
de Instrucción que se mencionan, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Orgánico de 2 de 
mayo de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar para las ex
presadas plazas a los siguientes Secretarios de la Administra
ción de Justicia, Rama de Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción por ser los concursantes que, reuniendo las condicio
nes legales, ostentan derecho preferente para desempeñarlas:

Nombre y apellidos Categoría Destino actual  Plaza para la que se nombran.

Orihuela ............................ .......................
Barcelona número 5 de Instrucción Valencia número 5 de Instrucción.
Tafalla ........................................... .............. Santander  número 2.

D. Francisco Martínez Beltrán........  1.ª ..................
D. Antonio García-Galán López ... 2.a .............
D. Julián Rodríguez Rodríguez ...... 2.a .................. San Sebastián numero 2 de 1.a Ins

tancia.

Laredo ......... .................... ..................... Andújar.
D. Juan Ignacio Ferrnández-Amigo 

de la Torre ...... ................ 2.a ..... ........

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las plazas de 
Pola de Laviana y Vera.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1976.—El Director general, Rafael 

de Mendizábal Allende.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

10765 ORDEN de 30 de  marzo de 1976 por la que se  
nombra Abogado del Estado a don Miguel Arias 
Cañete.

Ilmo. Sr.: El día 10 de diciembre del pasado año ha falle- 
cido el Abogado del Estado don Julio Mesonero-Romanos Sán-

chez-Pol, número de Registro de Personal A10HA184, y, como 
consecuencia, se produce una vacante en el Cuerpo de Abogados 
del Estado que procede sea cubierta nombrando para ella al 
primero de los señores que integran el Cuerpo de Aspirantes 
don Miguel Arias Cañete, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 111 del Reglamento Orgánico de la Dirección General 
de lo Contencioso y del Cuerpo de Abogados del Estado de 27 
de julio de 1943, modificado por Decreto de 11 de junio de 
1948.

Y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado —texto refundido aprobado por 
Decreto de 26 de julio de 1957 y la Orden Circular de la Pre
sidencia del Gobierno de 5 de octubre del mismo año— corres
ponde a este Ministerio la competencia para nombrar a los 
funcionarios del Departamento, de conformidad con la propues
ta de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, se 
acuerda:

Primero.—Nombrar al aspirante, don Miguel Arias Cañete, 
que nació el 24 de febrero de 1950, Abogado del Estado número 
de Registro de Personal A10HA430, confirmándole en su destino 
en la Abogacía del  Estado de la Delegación de Hacienda y Juz
gados de Ceuta, entendiéndose hecho este nombramiento, para



todos los efectos legales, con la efectividad del dia 11 de diciem
bre de 1975.

Segundo.—La certificación de la toma de posesión, a efectos 
de que' le sean acreditados sus haberes, asi como para el 
desempeño de las funciones de su competencia, se hará constar 
en el titulo administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años;
Madrid, 30 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

10766 CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de 
abril de 1976 por la que se integran en los Cuerpos 
de Inspectores Técnicos Fiscales del Estado y de 
Intendentes al Servicio de la Hacienda Pública a 
los funcionarios que se indican, destinándolos a las 
Delegaciones de Hacienda que asimismo se expresan.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 115, de fecha 13 de 
mayo de 1976, a continuación se formula la oportuna recti
ficación:

En la página 9267, primera columna, relación de funcionarios 
que pasarán a ocupar los siguientes destinos, línea 14, de la 
citada relación, donde dice: «Don Antonio Sistac Badía... Alme
ría», debe decir: «Don Antonino Sistac Badia... Almería.»

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

10767 ORDEN de 13 de mayo de 1976 por la que se re
suelve el concurso especial para provisión de 28 
puestos de trabajo en los Servicios Centrales de la 
Dirección General de Sanidad y 20 en los Servicios 
Centrales del Ministerio de Agricultura, del Cuer
po de Veterinarios Titulares.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del concurse especial para 
provisión de 28 puestos de trabajo en los Servicios Centrales 
de la Dirección General de Sanidad y 20 en los Servicios Cen
trales del Ministerio de Agricultura, del Cuerpo de Veterinarios 
Titulares, convocado por Orden de 13 de enero de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» de 23 de enero).

Resultando que solicitaron tomar parte en el concurso de 
referencia los siguientes funcionarios:

1, Aspirantes a plazas de la Dirección
General de. Sanidad

Alonso Bayón, Vicente.
Benavides González, Julio.
Cabezas Fernández, Luis.
Cerezano Losáñez, Francisco. 
Cifuentes Salvadores, Juan.
Cumbreño Martínez, Juan Antonio. 
Checa Saiz, Mariano.
Escribano Valencoso, Juan Ramón. 
Fernández Manzano, Pedro.
Gámez Jódar, Luis.
García Torices, Santiago.
Granaglia Ramos, Blas.
Gutiérrez González, José Luis.
Hernández Ferrero, Adrián.
Herrera Repullo, Antonio.
Herreros Andreo, Angel.
Huesca Fernández, José.
Huete López, Jesús.
Jiménez López, Ricardo.
López Saiz, Santiago.
Martín Rodilla, José.
Martín Seco, Mauricio.
Mate Mate, Tomás.
Moreno Camacho, Barn^irdino.
Muro Fernández, Enrique.
Nieto Muñoz, Bernabé.
Pérez Santamaría, Rafael.
Quintana Muñiz, Joaquín Carlos. 
Rodríguez Carrasco, Fidel.
Santos Gutiérrez, Mariano.
Santo-Tomas Velasco, Laurentino.
Sanz Torres, Manuel.
Soto Sancho, Vicente.
Tejado Sánchez, Isaac.
Viuda Marijuán, Manuel de la.
Yuste Bernabé, Tarsicio.

2. Aspirantes a plazas del Ministerio
de Agricultura

Bachpol Puigdevall, José.
Balbas García, José Antonio.
Barba Fernández, José de la.
Buil Palacios, Jesús.

Brufau Estrada, Magín.
Cenjor Dafonte, Antonio.
Diez Moro, Emilio.
Duran Martínez, Manuel.
Fernández Fernández, Encarnación, 
Fernández García, Jesús Manuel. 
Fernández Zafra, Manuel.
Frías Piqueras, José.
González Romero, Valentín.
Gutiérrez Martínez, Ismael.
López Alonso, José Angel.
Luengo Alcázar, Miguel.
Luís Martín, Santiago.
Morón Ruiz, José.
Pena Monente, José Antonio.
Polo Lozano, Eduardo.
Rodríguez Deza, Arsenio.
Utrilla Paniagua, Jesús.
Zuazua Barreiro, José.

3. Aspirantes a plazas de la Dirección 
General de Sanidad o del Ministerio de 

Agricultura, indistintamente

Aguilera Hontoria, Ricardo.
Alias Pérez, Eulogio.
Alonso Cano, Luis.
Alonso Pablos, Alejandro. 
Alvarez Ascaso, Roberto.
Anaya Pérez, José Antonio.
Beltrán Fustero, Arturo.
Chico Andréu, César.
Delgado Martínez, Rufino.
Domínguez Gómez, Lucas.
Encina González, Gregorio.
Español Acirón, Angel.
Fernández Cachón, Raúl.
Fernández Martínez, Benito.
Figueroa Limiñana, Emilio.
Fuentes de Frutos, Franco.
Fuentes Pérez, Olimpio.
García Diez, Alejandro.
García de las Heras Fernández Giro, 

José Luis.
García Rabanal, Andrés Gregorio.
Gaspar Palomino, Domingo.
Cardón Gutiérrez, José Luis.

González Prieto, Ulpiano.
Gutiérrez Nales, Nicolás.
Hernández García, Jesús.
Jiménez Argumosa, Carlos.
Lillo Caballero, Juan Luis.
López Gozalo, José.
López Guíñales, Emiliano.
Macías Cordero, Narciso.
Marín Martínez, Alfredo.
Martín Domingo, Conceso.
Martínez Valverde, Baudelió.
Más Sepulcro, Fernando.

 Miguel Borreguero, Florentino. 
Muñoz Muñoz, Anastasio.
Muñoz Ruiz, Manuel.
Navarro Salvador, Juan.
Otero González, Laureano.
Pascual Anderson, Rosario.
Pereira García, Agustín.
Pérez Casado, Raimundo.
Pretel Flores, Arturo.
Prieto López, Ignacio Pascual. 
Quintana Pastrana, Guillermo. 
Quintanilla Sánchez, Porfirio.
Raya Viguera, Diego.
Recio Ladero, Juan.
Respaldiza Cardeñosa, Elena. 
Rodríguez García, Serafín.
Rodríguez González, Victoriano. 
Rollán Martínez, Román J.
Rosales Baeza, Manuel.
Rozalen Rozalen, Juan Miguel, 
Saiz-Pardo Pérez, Desiderio.
Salas Gonzalo, Jesús.
Sánchez Domínguez, Enrique. 
Sánchez González, Lorenzo.
Sanchez López, José Manuel. 
Sánchez Pérez, José Ignacio.
Sánchez Saugar, Lorenzo.
Sánchez Villajos, Félix E.
Sierra Cigüenza, Angel.
Tejedor Tejedor, Saturnino.
Troitiño Gil, Manuel, 
Ugarte Renta. Alejandro.
Varona Fernández, Miguel.
Vázquez Sáenz de Hermua, Antonio. 
Yuste Gómez, Pío.

Considerando lo dispuesto en las bases de la convocatoria, 
cumplidos todos los requisitos legales aplicables y teniendo en 
cuenta las propuestas de los Tribunales juzgadores,

Este Ministerio, oído el Consejo Nacional de Sanidad y acep- 
 tando la propuesta de V. I,, ha tenido a bien resolver el pre
sente expediente, conforme se indica a continuación:

1. Efectuar los siguientes nombramientos:

Don Juan Antonio Cumbreño Martínez, Servicios Centrales 
de la Dirección General de Sanidad.

Don Angel Español Ácirón, Servicios Centrales de la Direc
ción General de Sanidad.

Don Pedro Fernández. Manzano, Servicios Centrales de la 
Dirección General de Sanidad.

Don José Luis Gutiérrez González, Servicios Centrales de la 
Dirección General de Sanidad. 

Don Santiago López Saiz, Servicios Centrales de la Dirección 
General de Sanidad. 

Don Fernando Más Sepulcre, Servicios Centrales de la Direc
ción General de Sanidad.

Don Bernardino Moreno Camacho. Servicios Centrales de la 
Dirección General de Sanidad.

Don Bernabé Nieto Muñoz, Servicios Centrales de la Direc
ción General de Sanidad.

Don Laureano Otero González, Servicios Centrales de la Di
rección General de Sanidad.

Don Ignacio Pascual Prieto López, Servicios Centrales de la 
Dirección General de Sanidad. 

Don Joaquín Carlos Quintana Muñiz, Servicios Centrales de 
la Dirección General de Sanidad.

Don Mariano Santos Gutiérrez, Servicios Centrales de la Di
rección General de Sanidad.


